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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

REMOLINO – MAGDALENA 
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Teléfono 3176251551 
 

Remolino, enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso : JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
Radicación : 2020-00060 
Demandante : TIBISAY DEL CARMEN FERNÁNDEZ JARAJIYU 
Apoderado    : DANIEL ENRIQUE VERGEL 
Demandado : REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

 
Mediante proveído de fecha 27 de noviembre de 2020, este despacho anotó los 
errores en que el libelista incurrió al momento de presentación del memorial genitor, 
concediéndole el termino de cinco (5) días para que fueran subsanados. 
 
Observado que se encuentra vencido dicho término y el extremo activo no subsanó 
los defectos del escrito introductor, acatando lo instruido por el artículo 90 del 
Código General del Proceso, lo pertinente es rechazar el proceso del epígrafe y 
ordenar su devolución, así como la de los anexos respectivos, sin necesidad de 
desglose. 
 
Colofón de lo anterior se,  

 
RESUELVE  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones señaladas en 
las consideraciones precedentes. 
 
SEGUNDO: CANCELAR su radicación. 
 
TERCERO: DEVOLVER al peticionario el memorial gestor junto con sus anexos, 
sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 
JUEZ 
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